
II. Autoridades y personal
Oposiciones y concursos

Administración del Estado

Ministerio de Justicia

4312 ORDEN JUS/1833/2010, de 30 de junio, que
rectifica la Orden de 17 de junio de 2010, por
la que se publica la relación definitiva de
aprobados del proceso selectivo para ingreso,
por el sistema general de acceso libre, en el
Cuerpo Nacional de Médicos Forenses.

Advertidos errores en la Orden JUS/1724/2010, de
17 de junio (BOE del día 29), se hizo pública la rela-
ción definitiva de aprobados del proceso selectivo pa-
ra ingreso, por el sistema general de acceso libre, en el
Cuerpo Nacional de Médicos Forenses, convocadas por
Orden JUS/3368/2008, de 11 de noviembre (BOE del
día 24), proceden las siguientes subsanaciones: 

Primero.- Rectificar el anexo II de la Orden
JUS/1724/2010, de 17 de junio (BOE del día 29), re-

lativo a la puntuación del segundo ejercicio y puntua-
ción total de Dña. María Teresa Secall Estallo, DNI
35047449A, aspirante aprobada en el ámbito de Cata-
luña y proceder a publicar en el anexo III, la relación
definitiva de aspirantes que han superado las pruebas
selectivas para ingreso, por el sistema general de ac-
ceso libre, en el Cuerpo Nacional de Médicos Forenses.

Segundo.- En el plazo de veinte días naturales, con-
tados desde el día siguiente a la publicación de esta
Orden en el Boletín Oficial del Estado, los aspiran-
tes que figuran en el citado anexo III, que reúnan las
condiciones de la base 6.7.2. y deseen quedar exen-
tos de la fase de prácticas tuteladas, deberán cumpli-
mentar los anexos I y II, que presentarán en el Re-
gistro General de este Ministerio, Plaza Jacinto
Benavente, número 3, Código Postal 28071 de Ma-
drid, además de la documentación a que se refiere el
punto segundo de la Orden JUS/1724/2010, de 17 de
junio (BOE del día 29).

Madrid, a 30 de junio de 2010.- P.D. (Orden
JUS/3770/2008, de 2 de diciembre), la Directora Ge-
neral, Caridad Hernández García.
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ANEXO I
SOLICITUD DE EXENCI”N DE LA REALIZACI”N DE LA PR¡CTICA TUTELADA EN INSTITUTOS
MEDICINA LEGAL 

Don. / DoÒa.: _______________________________________________________________________ con 

DNI._________________________________, y con domicilio en ______________________ Calle

______________________________________________________________________________ TelÈfono

de contacto, (preferentemente n˙mero de telÈfono mÛvil)____________________ 

DECLARA  

1.- Que actualmente presta sus servicios en el Cuerpo de _________________________de la AdministraciÛn 

de Justicia. 

2.- Que en los ˙ltimos cinco aÒos, ha prestado servicios efectivos como funcionario interino  o sustituto en 

virtud de nombramiento del Cuerpo Nacional de MÈdicos Forenses, en los siguientes destinos.

Fecha 
Nombramiento Fecha Cese* Destino Localidad Provincia

* Si actualmente est· en activo indique ìcontin˙aî

Por lo que SOLICITA:

De acuerdo con lo dispuesto en la Base 6.7.2 de la Orden Jus 3368/2008 de 11 de noviembre, la EXENCI”N

de la fase de pr·cticas tuteladas en los Institutos de Medicina Legal; y que Èstas le sean convalidas con la 

calificaciÛn de APTO. 

En ______________________a ____________________ de 2010. 

Fdo:  

AL ORGANO COMPETENTE; DEL ¡MBITO TERRITORIAL DE __________________________ 
IndÌquese el ·mbito por el que concurre. 

DIRECCI”N: 
______________________________________________________________________________________ 

VÈase en la base quinta de la Orden de Convocatoria. 

Boletín Oficial de Canarias núm. 145 19752 Lunes 26 de julio de 2010

A N E X O  I 

 

boc-a-2010-145-4312



ANEXO II

CERTIFICACI”N DE SERVICIO ACTIVO

Don/DoÒa.: _____________________________________, Secretario Judicial, del_________________ 

___________________________________________________________________________________ 

CERTIFICA

Que Don/DoÒa.: _______________________________________________, est· actualmente en activo en este 

Ûrgano como funcionario interino o sustituto en el Cuerpo Nacional de MÈdicos Forenses. 

En ______________________a ____________________ de 2010 

Fdo:  

(sello) 
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